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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN PENAL 

Radicación:  41001 2204 000 2024 00117 00 
Accionante:  José Avelino Pulido Posso 
Accionado: Juzgado Segundo Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Neiva 

Huila 
Derecho Fundamental: Debido Proceso y otros 

 

Neiva, miércoles diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Asignada por reparto a través del correo institucional se recibió de Secretaría 

la acción de tutela interpuesta por José Avelino Pulido Posso contra el Juzgado 

2° Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de esta localidad, por la 

presunta vulneración a su derecho fundamental al debido proceso1. 

 

A la luz del artículo 86 de la Constitución Política, según el cual indica que la 

acción de tutela es una garantía constitucional en cabeza de toda persona a fin 

de hacer valer sus derechos fundamentales en caso de amenaza o vulneración, 

precísese que, revisado el escrito del amparo tutelar, se puede apreciar que la 

queja central vulneradora por parte del accionante gira en torno de la 

sentencia penal emitida por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento de Neiva Huila el 31 de enero de 2009 en el 

radicado No 41001600127920160015800; providencia judicial que conoció esta 

Corporación en sede de segunda instancia por la Sala Presidida por el Dr. 

Hernando Quintero Delgado.  

 

En este orden de ideas, el conocimiento y trámite en primera instancia de la 
                                                           
1 Recibido por el despacho el 10 de abril de 2024, a las 4:50 P.M. Constancia Folio No 2 Documento No 1 del 
expediente digital. 
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Accionante:  José Avelino Pulido Posso 
Accionado: Juzgado Segundo Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Neiva 

Huila 
Derecho Fundamental: Debido Proceso y otros 

acción de tutela interpuesta por José Avelino Pulido Posso, contra el Juzgado 

2º Penal del Circuito, seria esta corporación de no ser porque se advierte que 

se conoció del reparó a la sentencia condenatoria que indica el hoy accionante 

es la generado de la vulneración.  

 

En consecuencia, se remitirá la actuación a la Corte Suprema de Justicia, Sala 

de Casación Penal, para ser repartida entre los Honorables Magistrados, según 

lo ordena el parágrafo 1º del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, 

modificado por el artículo 1º del Decreto 333 de 2021. Para tal fin, envíese 

inmediatamente el expediente a través de correo electrónico institucional. 

 

De lo antes resuelto la Secretaría del Tribunal informará a través del medio 

más expedito a los interesados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CAMILO VILLARREAL HERRERA 

Magistrado 
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NOTIFICACIÓN AUTO REMITE POR 
COMPETENCIA �t TUTELA 1° 
INSTANCIA  

 
 
 
Señor 
JOSÉ AVELINO PULIDO POSSO 
INTERNO C.C. 79.132.470 PATIO 7 - ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE NEIVA 
juridica.epcneiva@inpec.gov.co; tutelas.epcneiva@inpec.gov.co; epcneiva@inpec.gov.co; 
ventanillaunica.epcneiva@inpec.gov.co; audiencias.epcneiva@inpec.gov.co  
 

Acción Tutela Primera Instancia 
Rad. 41001-22-04-000-2024-00117-00 
Accionante: YESID CUELLAR VALDERRAMA 
 

Comedidamente me permito notificarle el auto de fecha 10 de abril de 2024, proferido dentro de la 
tutela de la referencia, por la Sala Primera de Decisión Penal de esta Corporación, la cual dispuso lo 
siguiente: 
 

�^�Yse remitirá la actuación a la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, para ser 
repartida entre los Honorables Magistrados, según lo ordena el parágrafo 1º del artículo 
2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 333 de 2021. 
Para tal fin, envíese inmediatamente el expediente a través de correo electrónico institucional. 
De lo antes resuelto la Secretaría del Tribunal informará a través del medio más expedito a los 
interesados. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE�Y�_�X 

 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
SE LE SOLICITA DE MANERA URGENTE AL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA 
SEGURIDAD Y CARCELARIO DE NEIVA, SE SIRVA NOTIFICAR DE MANERA PERSONAL LA PRESENTE 
DECISIÓN AL SEÑOR JOSÉ AVELINO PULIDO POSSO, PARA LO CUAL DEBERÁ ENVIAR CONSTANCIA 
DE LA CORRESPONDIENTE NOTIFICACIÓN. 
 
Anexo: Copia del auto de fecha 10 de abril de 2024 y escrito de tutela. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

ANDRES FELIPE YUSTRES 
Escribiente 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 
 SECRETARIA SALA PENAL 

 

Palacio de Justicia Oficina 1013 Tel. 8713536 fax 8 711932 Neiva - Huila 
 

Neiva, 11 de abril de 2024 
Oficio n. º 1273 

REMISIÓN EXPEDIENTE POR 
COMPETENCIA �t TUTELA 1° 
INSTANCIA  

 
 
Doctora 
NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA 
Secretaria Sala de Casación Penal; H. Corte Suprema de Justicia 
recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co  
 
Ref: Remisión Competencia Expediente Tutela Primera Instancia 
 

Radicado (CUI) No: 41001-22-04-000-2024-00117-00 
 

ACCIONANTE (S) UBICACIÓN PARA NOTIFICACIONES 
Señor 
JOSÉ AVELINO PULIDO POSSO 
INTERNO C.C. 79.132.470 PATIO 7 - ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE 
NEIVA 
juridica.epcneiva@inpec.gov.co; tutelas.epcneiva@inpec.gov.co; epcneiva@inpec.gov.co; 
ventanillaunica.epcneiva@inpec.gov.co; audiencias.epcneiva@inpec.gov.co  

 
Comedidamente me permito notificarle el auto de fecha 10 de abril de 2024, proferido 
dentro de la tutela de la referencia, por la Sala Primera de Decisión Penal de esta Corporación 
el cual dispuso lo siguiente: 

 
 

�^�Yse remitirá la actuación a la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, para ser 
repartida entre los Honorables Magistrados, según lo ordena el parágrafo 1º del artículo 
2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 333 de 2021. 
Para tal fin, envíese inmediatamente el expediente a través de correo electrónico institucional. 
De lo antes resuelto la Secretaría del Tribunal informará a través del medio más expedito a los 
interesados. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE�Y�_�X 
 

  
Anexo: Copia del auto de fecha 10 de abril de 2024 y link del expediente digital. 
 
Link:  
 
Atentamente, 
 
 
 

ANDRES FELIPE YUSTRES 
Escribiente 
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